RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0008300, Ent. N° 7075/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección Nacional de Aduanas- relativas a la Licitación Pública Nº 2/2013 cuyo objeto es la Contratación del Servicio de Mantenimiento y desarrollo de los sistemas informáticos de Comercio Exterior de la DNA., por el periodo que abarca desde la fecha de adjudicación hasta el 31.12.2015, renovable  a partir del 1.1.2016 hasta el 31.12.2018, totalizando un máximo de 147.840 horas; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 04.10.2013 se presentó únicamente la firma CONCEPTO SRL;
 		                     2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizada la única oferta presentada, tomando en cuenta el análisis técnico solicitado y que el oferente dio cumplimiento a todos los requisitos formales, aconseja adjudicar el llamado a la empresa CONCEPTO SRL por un importe total de $ 178.561.152 IVA incluido, por un máximo de 147.840 horas por el periodo 2014 a 2015 y renovable  a partir del 1.1.2016 hasta el 31.12.2018; 
                                            3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
                                4) que la DNA informa que los créditos se afectarán en el próximo ejercicio, no constando en consecuencia documento de afectación;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, no obstante no consta en los obrados que se haya conferido la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, tal como se dispone en el Considerando IV del Proyecto de Resolución que se adjunta; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Conferida la vista estatuida por Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan consideraciones y dictada la Resolución Definitiva por el ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto  total de $ 178:561.152 IVA incluido, por un máximo de 147.840 horas, por el período 2014 a 2015 y renovable  a partir del 1.1.2016 hasta el 31.12.2018, derivado de la Licitación Pública N° 2/2013 adjudicada a la firma CONCEPTO SRL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado  y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;                     
2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal; 
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.  
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